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Señores  
COMISIONES ECONOMICAS TERCERAS Y CUARTAS 

H Senado de la República y H Cámara de Representantes 
Ciudad  
 
 
Asunto:   Adhesión Proposición  
 
 
 
Nosotros Juan Felipe Lemos Uribe, Senador de la República de Colombia y Oscar Tulio Lizcano 
González, Representante a la Cámara por el Departamento de Caldas, de manera atenta queremos 
adherirnos a la siguiente proposición modificatoria firmada por el H. Senador Richard Aguilar Villa y 
otros Senadores y Representantes a la Cámara: 
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el proyecto de ley No. 296 de 2020 Cámara - 185 de 2020 Senado, “Por la cual se 

decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 

del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2021”,  así: 

Adiciónense QUINIENTOS VEINTITRES MIL MILLONES DE PESOS ($523.000’000.000) al 

monto del PRESUPUESTO DE INVERSIÓN, asignado al SECTOR AGRICULTURA para la 

vigencia 2021 distribuidos así:  

1. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, treinta y ocho mil millones de pesos 

($38.000’000.000);  

2. Instituto Colombiano Agropecuario, veinte mil millones de pesos ($20.000’000.000);  

3. Autoridad Nacional Acuicultura y Pesca, quince mil millones de pesos ($15.000’000.000);  

4. Agencia Nacional de Tierras, cuarenta y siete mil millones de pesos ($47.000’000.000);  

5. Agencia de Desarrollo Rural, cuatrocientos tres mil millones de pesos ($403.000’000.000).   

Agradecemos la atención. 

Sin otro particular, nos suscribimos.  
 
 

 
JUAN FELIPE LEMOS URIBE     OSCAR TULIO LIZCANO GONZALEZ 

Senador de la República      Representante a la Cámara  
Departamento de Caldas 


